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Concordia, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

  

RADICADO 47-2054089001-2023.00010.00 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MAYORES. 

DEMANDANTE DAMARIS BARRIOS CAMACHO. 

DEMANDADO FREDY MANUEL VILLA ARAGÓN. 

 
 

PASE AL DESPACHO 

 

Señora Juez, al Despacho para lo de su cargo.  

 

 

TERESA BEATRÍZ CARBONÓ MERCADO 

Secretaria 

 

 

INFORME SECRETARIAL 

 

Señora Juez, se le informa que el 20/09/2023 y 27/09/2023 se recibieron 

memoriales por parte del apoderado de la parte demandante, por medio del 

cual presenta diligencias de notificación personal a la parte demandada a 

través de medios electrónicos, sin embargo, se advierte que se notifica al 

apoderado del extremo demandado como a su cliente, sin un resultado 

exitoso, tal como lo certifica la empresa de correo. Sírvase proveer.  

 

TERESA BEATRIZ CARBONÓ MERCADO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PROMISCUO  MUNICIPAL CONCORDIA, MAGDALENA 

CALLE 5 Nº 5-05 PLAZA PRINCIPAL 
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_________________________________________________________________________ 

 

Concordia, cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICADO 47-2054089001-2023.00010.00 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MAYORES. 

DEMANDANTE DAMARIS BARRIOS CAMACHO. 

DEMANDADO FREDY MANUEL VILLA ARAGÓN. 

 

 

Visto el anterior informe secretarial y toda vez que resulta evidente que no se 

encuentra acreditada la notificación personal en debida a forma a la parte 

demandada, tal como lo certifica la empresa de correo certificado en fecha 21 

de septiembre de 2023; es necesario que la parte activa  de esta litis agote en 

debida forma lo ordenado en la Ley 2213 de 2022 para continuar con el 

desarrollo del proceso. Para ello tendrá un término máximo de 30 días, so 

pena de que con su desatención se proceda a la aplicación del artículo 317 del 

C.G.P.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LINA MARÍA BALAGUERA PATERNINA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CONCORDIA – MAGDALENA 

 
 

La presente providencia se fija en Estado Electrónico 
No. 026 de Hoy 06 de octubre 2023. 

 
 

TERESA B. CARBONO MERCADO. 
Secretaría 
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